
 

 

No. De oficio: 0055/01.004.2024 
 

Asunto: Respuesta solicitud de transparencia 

Guasave, Sinaloa, a 23 de mayo de 2024. 

 
A QUIEN CORRESPONDA. 
 
 
Con la finalidad de dar cumplimiento a la solicitud de información con folio 
253004800001324, donde solicita estados financieros y armonización 
contable del año 2022 a la fecha del Sindicato Único de Trabajadores 
Académicos y Administrativos de la Universidad Autónoma de 
Occidente. 
 
Atendiendo lo establecido en el Artículo 104, Fracción IV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa que 
describe:  
 
Artículo 104. Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos deberán 
mantener actualizada y accesible, de forma impresa para consulta directa la 
información aplicable del artículo 95 de esta Ley, la señalada en el artículo 
anterior y la siguiente: 
I.-  
II.- 
III.-  
IV. La relación detallada de los recursos públicos económicos, en especie, 
bienes o donativos que reciban y el informe detallado del ejercicio y destino 
final de los recursos públicos que ejerzan. 
 
Y debido a que en los estados financieros del sindicato se encuentran también 
registrados otros ingresos que no son públicos, ni sujetos de escrutinio 
público. 
 
Por lo anterior remito a usted relación detallada de los recursos públicos 
económicos, al 31 de marzo del 2024, publicados en la página oficial de 
nuestra agrupación sindical, https://www.sutaauao.org/transparencia.html los 
cuales tienen acceso libre para su consulta, información que se anexa a este 
oficio.  
 

Sin más por el momento quedo de usted. 

 
 

Atentamente 
“Por la Unidad y la Defensa de Derechos de los Trabajadores” 

 
 
 
 

Dr. Raúl Portillo Molina 
Secretario General 

 
        .c.p.- Archivo. – 

https://www.sutaauao.org/transparencia.html


SALDO INICIAL AL 1 DE ENERO 2023 27,815,758.11$                          

APORTACIONES PATRONALES 6,776,311.18$                            

RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS OTORGADOS 1,292,881.39$                            

22-DIC-22 INTERESES DE INV. 0507150097 22/12 NTEPZO2 M1 513,531.89

05-OCT-22 DEPOSITO DE CUENTA PROPIA 0000000284 , 7,638.60

TOTAL DE INGRESOS AL 30 DE SEPTIEMBRE 2023 36,406,121.17$                          

RETIRO JUBILADOS 123 CHEQUES 3,830,487.39         

Prestamos Segunda convocatoria (Pers. De confianza) 4,900,000.00         

Comisiones bancarias 7,587.32                 

EGRESOS AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 8,738,074.71                              

SALDO AL 30 DE SEPTIEMBRE 27,668,046.46$                          

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2023



 

Sindicato Único de Trabajadores Académicos y Administrativos de la 
Universidad Autónoma de Occidente 

Flujos de efectivo de las aportaciones patronales del Derecho a la vivienda 

    
Saldo Inicial al 1 de octubre de 2023:     27,668,046.46  

   

 

INGRESOS:   

 

Aportaciones patronales     2,045,787.94  
 

Recuperación de prestamos        263,569.76  
 

Total ingresos:        2,309,357.70  

   

 

EGRESOS:   

 

Convocatoria vivienda 2023     16,400,000.00 
 

Gastos administrativos             20,300.00 
 

Comisiones bancarias                  109.04  
 

Cheques pendientes de pago 
(jubilados)  

22,585.84   

Total egresos:        16,442,994.88  

   

 

Saldo final al 31 de diciembre de 2022:     13,534,409.28 

 

“Por la unidad y defensa de los derechos de los trabajadores” 



 

Sindicato Único de Trabajadores Académicos y Administrativos de la 
Universidad Autónoma de Occidente 

Flujos de efectivo de las aportaciones patronales del Derecho a la vivienda 
    

Saldo Inicial al 1 de enero de 2024: 
 

   13,534,409.28 
    

INGRESOS: 
   

Aportaciones patronales 
 

   2,824,383.67  
 

Recuperación de prestamos 
 

608,787.05 
 

Total ingresos: 
  

3,433,170.72 
    

EGRESOS: 
   

Convocatoria jubilados 2024 
 

1,944,522.04    
 

Comisiones bancarias 
 

                139.20  
 

Total egresos: 
  

1,944,661.24 
    

Saldo final al 31 de marzo de 2024: 
 

   15,022,918.76 

 

“Por la unidad y defensa de los derechos de los trabajadores” 


